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ACUERDO DE CUMPLIMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-007/2023

ACTORA: BERTHA GUILLERMINA
PEREZ HERNANDEZ.

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTE MUNICIPAL DE

OJOCALIENTE Y OTROS.

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA

ESPARZA RODARTE

Visto el escrito slgnado por Dan¡el López Martínez, Pres¡dente Municipal de

Ojocaliente, Zacatecas, recibido en of¡cialia de partes de este Órgano

Jurisdiccional el veintiuno de agosto de la anualidad que transcurre, en el que

refiere dar contestación al acuerdo del pasado quince de agosto; por lo que

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

Notifiquese como corresponda,

Asi lo acordó y firma la mag¡strada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

Secretaria de Estudio y Cuenta Vania Arlette Vaquera Torres, con quien

actúa y da fe.

T

Guadalupe, Zaealecas, veintidós de agosto de dos mil veintitrés.

Út¡lCO. Se tiene por recibido el escrito, mismo que se ordena agregar en

autos del expediente al rubro señalado para que surta los efectos legales a

que haya lugar. Consecuentemente, se deja sin efectos el apercibimiento que

se le había hecho.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EI.ECTORAT
DEL ESÍADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE I.OS DERECHOS
POLíTICO EI.ECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ JDC OOI /2023

ACTORA: BTR IHA GUILLERMINA PTREZ HERNÁNDII

AUTORIDADES
MUNICIPAT DE

OTROS

RESPONSABLES: PRESIDENTE

OJOCALIENTE, ZACATECAS Y

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA

RODARTE

cÉDULA DE NoTtFtcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos. veintidós de ogosto de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25. pÓrrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Cumplimienlo del dío de Io

fecho, signodo por lo Mogiskodo Glorio Espozo Rodorie, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los diez horos con cincuento y cinco minutos del

dío en que se octúo, el suscriio octuorio lo notifico. o los portes y demÓs

interesodos; medionte cédulo que fiio en los ESTRADOS de este Tribunol.

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonle en uno

fojo. DOY FE.
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